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(1)  Vid., algunos de los más recientes estudios, en FERNÁNDEZ SEIJO, J.M., «El futuro y el
pleito testigo en la jurisdicción civil», Actualidad Civil n.o 1, enero, 2024; CALAZA LÓPEZ,
S., Rebus sic stantibus, extensión de efectos y cosa juzgada, Ed. Aranzadi LALEY, 2021,
Madrid.; FERNÁNDEZ LÓPEZ, M., "Nuevos y renovados instrumentos para la litigación
masiva. Propuestas para una adecuada coordinación de la acumulación procesal, el pleito
testigo y la extensión de efectos", en Proceso y daños. Perspectiva de la Justicia en la socie-
dad del riesgo, dirigido por Asencio Mellado, J.M., y Fernández, M., Ed. Tirant lo Blanch,
Valencia, 2021.; ACHÓN BRUÑÉN, M.J., «Futuras reformas legales que afectan a pleitos

PRESENTACIÓN

Donde el procedimiento testigo te lleve: desistimiento, continua-
ción o extensión de efectos

Sonia Calaza López
Catedrática de Derecho procesal (UNED)

Mercedes de Prada Rodríguez
Directora Académica del Centro de Estudios Garrigues

El procedimiento testigo ha sido un eje prioritario para la Justicia 2030. De
hecho, el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban
medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia en materia, entre otras, de servicio público de Justicia ha renunciado,
contra todo pronóstico, a la aprobación de otras novedades tan estructurales —y a
veces, también tan impactantes— como la eficiencia organizativa, la imposición de
un medio adecuado de solución de controversias (a modo de presupuesto de pro-
cedibilidad), la celebración de la vista en el juicio verbal bajo exclusiva discrecio-
nalidad judicial o las mismas sentencias dictadas in voce. Pero no ha renunciado,
sin embargo, al procedimiento testigo, con la misma regulación —también idéntica:
ideación, filosofía y fines (extensión de efectos)— a los originariamente previstos en
el proyecto del que traía causa —concretamente, el Proyecto de Ley 121/000097,
de medidas de Eficiencia Procesal del Servicio Público de Justicia (BOCG de 22 de
abril de 2022—; y ello a pesar de las voces críticas entonces vertidas (1) , respecto de
los aspectos mejorables de aquella proyectada —hoy vigente— regulación.
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 con consumidores y usuarios: especial referencia a la extensión de efectos y al "pleito
testigo" en los procesos de nulidad de cláusulas abusivas», Práctica de Tribunales n.o 146,
Sección Estudios, septiembre-octubre 2020, Wolters Kluwer.; CASTILLEJO MANZANARES,
R.; NOYA FERREIRO, M.L.; GIL IBÁÑEZ, J.L., «La extensión procesal del ámbito del enjui-
ciamiento de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa», en Tratado sobre el Proceso
Administrativo (LJCA), Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2019.>

Ante la persistencia legal de algunos puntos débiles y la necesidad de estrenar,
en la Jurisdicción civil —también en la social—, una herramienta nueva, importada
de la Jurisdicción contencioso-administrativa, nos ha parecido oportuno reunir a un
buen número de destacados académicos y prestigiosos profesionales, especialmente
cualificados en esta materia, para ofrecer una visión de conjunto del procedimiento
testigo, tanto en la Jurisdicción civil —dónde ahora se implementa por primera vez
— como en la Jurisdicción contencioso-administrativa —mucho más experimentada
en este ámbito— y por supuesto, en la Jurisdicción laboral —que, en este punto y
nunca mejor dicho: «coge el testigo de la civil» y estrena una nueva andadura en su
formulación social—. Y todo ello acompañado, para dotar al estudio de una com-
prensión global de la reforma operada por el reciente Real-Decreto ley ómnibus, de
una valoración urgente sobre la batería de reformas penales operada por la misma
legislación.

En el marco de cinco Proyectos de investigación del MICINN: (i) «Ejes de la
Justicia en tiempos de cambio» (PID2020-113083GB-I00); (ii) «Transición Digital de
la Justicia», Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Ministerio de
Ciencia e Innovación, financiado por la Unión Europea: Next Generation UE (RED
2021-130078B-100); (iii) «Sostenibilidad ambiental, social y económica de la Jus-
ticia. Retos de la Agenda 2030» (PID2021-126145OB-I00); (iv) «Empresa y proceso:
Cooperación e investigación» (PID2020-119878GB-100) y (v) «El estado de parti-
dos: raíces intelectuales, rupturas y respuestas jurídicas en el marco europeo»,
(PID2021-124531NB-I00) ofrecemos, pues, una visión panorámica del procedi-
miento testigo en la Jurisdicción civil, contencioso-administrativa y laboral, acom-
pañada de una presentación urgente de la reforma penal en nuestra común idea de
retroalimentación científica; esto es, de mantener viva esa firme convicción del
mejor tratamiento de las distintas herramientas procesales cuando se hace en el
marco de un estudio conjunto, puesto que —como tantas veces ha expresado el
Tribunal Supremo en referencia a toda suerte de relevantes instituciones procesales
(en este caso: litispendencia & cosa juzgada, pero también aplicable, sin lugar a
dudas, al procedimiento testigo & extensión de efectos)— «unos mismos hechos no
pueden existir y dejar de existir para los distintos órdenes jurisdiccionales».

El motivo principal por el que —el Real Decreto Ley ómnibus— afronta esta gran
apuesta —la regulación ex novo de un procedimiento testigo (ahora) civil con su
correlativa extensión de efectos—, en un contexto de Recuperación, Transformación
y Resiliencia, es evidente: otorgar una salida puntual, airosa y unificada —al tiempo
que lo más simplificada posible— a la litigación repetitiva. Y es que la litigación
masiva de nuestro ecosistema civil (especialmente, en controversias referidas a con-
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diciones generales de contratación; aunque, dicho sea de paso, también en otras
materias que la reforma no incorpora) provoca —así lo venimos constatando año
tras año— una saturación procedimental imposible de combatir con las herramientas
procesales clásicas —a saber: acumulación de acciones o de procesos— y esta pre-
visible congestión —adicionada, por cierto, al colapso endémico de la Justicia—
recrudece: (i) el insoportable atasco de los Juzgados y Tribunales; (ii) la degradación
del ingente número de procesos especiales; (iii) la ralentización de la respuesta
(recuérdese, la conocida equiparación entre Justicia tardía y Justicia denegada); y al
término (iv) la devaluación institucional de la Justicia.

El problema de la litigación masiva o repetitiva podría —quizá—haberse encau-
zado con la construcción individualizada de nuevos procesos ágiles, expeditivos y
dinámicos, para este tipo de conflictividad repetitiva, celebrados con carácter prio-
ritario, así como con la máxima concentración posible en sede exclusivamente
electrónica, pero este formato ultrarrápido online, incluso —y a pesar de encontrar
sintonía con la actual apuesta de transformación digital (otro eje prioritario de la
Justicia 2030) parece desfasado—, pues la —previsible— lentitud (del caso por
caso), onerosidad y eventual incoherencia o, peor aún, contradicción de las reso-
luciones no quedarían —o no, al menos, del todo— salvadas.

La solución ha de proveerse al mismo ritmo espacial y temporal del conflicto:
con urgencia, con coherencia y en unidad de acto. De ahí que el procedimiento
testigo constituya, en principio —y sin perjuicio, claro está, de las deficiencias que
ya se han podido detectar en este primer estudio, así como de las que vayan aflo-
rando— una solución adecuada a la sincronía temporal & espacial que debe presidir
los dos momentos cruciales de la Justicia en el caso concreto: el surgimiento de la
desavenencia y la solución jurídica.

Si la litigiosidad es masiva, la respuesta ha de ser universal. No es eficaz, efi-
ciente, sostenible, ni siquiera rentable —como se verá— ofrecer respuestas pautadas,
individuales y singulares, tras procedimientos específicos, a tantos y tantos conflictos
sustancialmente idénticos como una litigiosidad contante y masiva pueda llegar a
presentar. Aún, es más: la figura del procedimiento testigo, con ser innovadora,
expeditiva y muy creativa, carece —y así ha de reconocerse— de potencial respecto
de la extensión de efectos, cuando ambas aparezcan en la escena procesal por sepa-
rado, por cuánto esta última, a diferencia de la primera, logrará eludir el proceso sin
necesidad, siquiera de haberlo instaurado y en consecuencia, suspendido a la espera
de la respuesta que ofrezca la sentencia de referencia.

Pero volvamos al origen: El procedimiento testigo es un instrumento procesal
que permite, tanto al Juez —de oficio— como a los propios afectados por una desa-
venencia constante, persistente o reiterativa —a instancia de parte— provocar la
suspensión del proceso en marcha —esto es, la interrupción de la litispendencia—
a la espera de que se resuelva otro similar, parecido o equiparable —es decir, «con
identidad sustancial» de objeto (condiciones generales de contratación)—, al que
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precisamente así se denomina —«procedimiento testigo», «procedimiento líder»,
«procedimiento piloto» o «procedimiento guía»— con la finalidad, una vez haya
concluido con sentencia firme, de peticionar, bien la extensión de efectos al sus-
pendido, bien su desistimiento para la prosecución del procedimiento originario,
bien la prosecución del procedimiento suspendido.

De este concepto —aparentemente diáfano— han de extraerse, de forma con-
catenada, al menos las siguientes cinco notas individualizadoras o configuradoras
del novedoso procedimiento testigo civil, de las que los autores darán buena cuenta
a lo largo de la obra. Veámoslas, ahora, de forma telegráfica:

— Primera: Entre el procedimiento testigo y el que pudiéramos denominar, por
contraste «procedimiento suspendido», «procedimiento aplazado» o «procedimiento
en expectativa de destino», debe existir la más perfecta «identidad sustancial». Natu-
ralmente, los sujetos de ambos tipos de procesos serán dispares, como también diversos
pueden ser los petita, pero entre estos diversos petita debe existir, sin embargo, una
identidad, una similitud o una equivalencia lo suficientemente relevante o sustancial —
y siempre contrastable con las condiciones generales de contratación cuestionadas—,
como para que la respuesta jurídica ofrecida al objeto de uno de ellos —el más com-
prensivo y por ello, el integrante del procedimiento testigo— pueda tener un efecto
prejudicial, vinculante o extensivo —en sentido positivo— sobre los de los procesos
aplazados.

— Segunda: Esta crucial «identidad sustancial», elemento nuclear del procedi-
miento testigo, será decidida por el/la Juez/a, caso por caso, previa dación de cuenta
por el/la Letrado/a de la Administración de Justicia. Así, pues, con independencia de
quién inste, inicialmente, la aplicación, a su concreto conflicto, del procedimiento tes-
tigo, bien sea el actor, bien el demandado —pues a ambos puede interesar la evitación
del proceso en ciernes ante la legítima expectativa de obtención de una respuesta judi-
cial unificada—; será el Juez, en todo caso, quién determine, tanto a instancia de cua-
lesquiera de estas partes, como de oficio, cuándo realmente exista aquella «identidad
sustancial» de las condiciones generales de contratación cuestionadas —con la consi-
guiente provisión del procedimiento testigo— y cuando no pueda apreciarse la sufi-
ciencia o necesaria contundencia de dicha «identidad sustancial» —con su oportuno
rechazo—, que dejará expedita, como es lógico, la vía convencional de tramitación
individual, independiente y separada.

— Tercera: La solicitud de aplicación al conflicto concreto, del procedimiento tes-
tigo, puede comportar una de estas dos opciones, que corresponderá decidir, en cual-
quier caso, al Juez: (i) la conversión de ese proceso individual en un procedimiento
testigo por ser el de mayor alcance sustantivo, con la prosecución, a partir de entonces
con carácter preferente, del itinerario procedimental correspondiente; o (ii) la parálisis
procedimental del conflicto presentado a la espera de la resolución definitiva de ese
otro objeto con sustancial identidad en el marco del procedimiento testigo.

— Cuarta: La verdadera operatividad del procedimiento testigo se producirá al
tiempo de la firmeza de la resolución judicial —la sentencia testigo— que sirva de guía
para la ulterior extensión de efectos y no antes. Esta concreción del momento procesal
—la firmeza— a partir del cual pueda operar la sentencia testigo permite construir esa
proliferación de efectos con la debida irreversibilidad, fijeza, certeza y, al término,
seguridad jurídica.
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— Quinta: La definitiva conclusión jurídica del procedimiento testigo, identificada
con la firmeza de la correspondiente sentencia de referencia, no conlleva, finalmente,
la extensión automática de sus efectos a todos y cada uno de los procesos suspendidos,
sino que dicha proliferación de efectos se hará depender de la voluntad de los afectados,
quiénes podrán, efectivamente: (i) desistir en sus pretensiones; (ii) peticionar la conti-
nuación del procedimiento suspendido, indicando las razones o pretensiones que deben
ser, a su juicio, resueltas; o (iii) instar su trasvase con la efectiva extensión de los efectos
de la sentencia dictada en el procedimiento testigo.

Las figuras del procedimiento testigo y su corolario natural: la extensión de efec-
tos, a pesar de su aparente equiparación inicial, simbiosis procedimental y trata-
miento conjunto, integran diferencias sustanciales, que conviene precisar: entre
tanto el procedimiento testigo tan sólo podrá ser instado por una parte procesal
principal de un proceso pendiente que verse sobre condición/es general/es de la
contratación con «identidad sustancial» a la/s cuestionada/s en aquel procedimiento
testigo, piloto o guía, con la expectativa de la extensión de efectos de la sentencia
que lo concluya, sobre su particular controversia, provisionalmente suspendida; la
extensión de efectos, proprie dicta, sin embargo, podrá también ser solicitada por
cualquier tercero, conocedor de la existencia de una sentencia, favorable a sus inte-
reses, y legítimamente interesado en la proliferación de los efectos esta sentencia
sobre su específico conflicto.

El trasvase de estas relevantes figuras —primero, el procedimiento testigo y, des-
pués, la extensión de efectos— desde su origen, en el horizonte de la Jurisdicción
contencioso-administrativa, a su actual destino: la Jurisdicción civil y social, no
resultará sencillo, pues ni los principios inspiradores de la modalidad procedimental
asentada en una y otras ramas de nuestra única Jurisdicción son equivalentes; ni sus
protagonistas principales serán los mismos: así, frente al imperio del orden público,
del interés social y del bien común, fortificado en el orden contencioso, y siempre
reclamado frente a la misma demandada o, mejor aún, recurrida: la Administración
Pública; se alza el de la voluntad de los contratantes —variadas personas físicas
y/o jurídicas— en los negocios privados, trasladable, cuando sobreviene el conflicto,
con el máximo respeto a esta filosofía de la plena disponibilidad, a los procesos
privados. El trasvase no cristaliza en un puzle perfecto, pero ello no ha de comportar
una inflexible negativa a su asunción: la falta de similitud de principios, filosofía y
sujetos comprometidos en ambas modalidades jurisdiccionales tan sólo ha de com-
portar que el trasvase no se produzca con automatismo, sino con arreglo a pautas
procedimentales concretas, de las que se dará buena cuenta en este libro.

El fundamento del procedimiento testigo, ya lo hemos advertido, es múltiple
—economía procesal y material, celeridad, igualdad o tratamiento judicial uni-
ficado, seguridad jurídica—, si bien toda su potencialidad cristaliza, al término,
en una única consecuencia práctica: la evitación del procedimiento. Y esta elu-
sión simultánea —a un mismo tiempo— o sucesiva —en cadena— de procedi-
mientos afectantes a condiciones generales de contratación con «identidad sus-
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tancial» comportará un efecto benefactor, qué duda cabe, tanto para el Estado,
como para los justiciables.

La economía procesal a gran escala encontrará, desde luego, un gran alivio,
mediante la posibilidad, conferida a los Jueces y Magistrados, con toda discrecio-
nalidad y amplitud —recuérdese que pueden decretarlo ex officio— de dar respuesta
homogénea, unificada y sincronizada, a un aluvión de reclamaciones prácticamente
idénticas.

El motor de la Justicia no habrá de ponerse en marcha cada vez que se suscita
un conflicto de esta naturaleza: la diferencia entre llevar a cada justiciable, desde
su punto de partida hasta su destino, en un sofisticado proceso individualizado para
cada concreto conflicto —un solo viaje: un único vehículo, un mismo motor, una
idéntica cantidad de gasolina, para cada litigio individual—; y llevar a todos los
justiciables, en este mismo trayecto —un solo viaje: un único vehículo, un mismo
motor, una idéntica cantidad de gasolina, ahora para todos ellos— comportará,
desde una perspectiva macroeconómica, el ahorro de una ingente cantidad de
tiempo, esfuerzo y talento de nuestros Juzgadores, que favorecerá el enjuiciamiento
detenido de aquellos otros conflictos que, efectivamente, precisan un tratamiento
particularizado.

Pero la economía procesal no sólo se ve beneficiada a gran escala, sino también
a nivel individual: resulta evidente que los justiciables más retardados o aquellos
con pretensiones menos comprensivas podrán beneficiarse de los aventajados en su
preferente y acelerada tramitación procedimental, para obtener una respuesta más
rápida, ventajosa y además, exenta de la penalidad o mejor aún, del peregrinaje
procedimental precedente, pues no debe olvidarse que, por muy bien que se vaya
celebrando el procedimiento —con agilidad, con eficacia y hasta con una respuesta
anticipada gracias a la medida cautelar adoptada—, no es grato, para ningún liti-
gante, mantenerse activo, diligente, vigilante y operativo en su marco de actuación:
el que «baja la guardia» puede perder por muy cargado de razones que hubiere
estado hasta ese momento.

La provisión de un tratamiento judicial unificado resulta de gran relevancia,
además, no solo por el elevado sentido o, mejor aún, ideal de tratar de alcanzar una
Justicia razonablemente igual —homogénea, adaptada, equiparable, coherente,
consecuente— para todos los casos; sino también para inhibir la litigiosidad poco
fundada. En este sentido, el propio Legislador —en fase de proyecto— alertaba de
«la utilización, en muchas ocasiones, de demandas o plantillas iguales o similares
para el ejercicio de las mismas pretensiones», de modo que, según expresaba en la
Exposición de motivos de entonces, «un universo muy amplio de perjudicados ter-
mina litigando con demandas prácticamente idénticas».

Ante esta forma generalizada de litigación en masa —en la que, incluso, seguía
advirtiendo el Legislador, «se utilizan plataformas informáticas no solo para captar
clientes, sino también para la gestión de las demandas en las distintas fases»— una
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(2)  Vid., CALAZA LÓPEZ, Sonia, «Tutela global del Derecho privado en un contexto de Justicia
sostenible», en Proceso y daños. Perspectiva de la Justicia en la sociedad del riesgo, dirigido
por Asencio Mellado, J.M., y Fernández, M., Universidad de Alicante, Ed. Tirant lo Blanch,
ISBN 978-84-1397-616-7, Valencia, 2021.

nueva forma de resolución de estos conflictos masivos, resulta obvio, ha de imple-
mentarse. Y el Real Decreto Ley omnibus apuesta, con buen criterio, por la extra-
polación, desde el universo contencioso-administrativo —a civil y social—, de dos
herramientas procesales, que, bien experimentadas, pueden coadyuvar a lograr un
éxito rotundo de la necesaria eficiencia —entendida como saldo positivo, en térmi-
nos de resultado, tras efectuar la operación de la adecuación entre la inversión pro-
cesal y obtención de respuesta sustantiva— en un nuevo contexto de Justicia soste-
nible.

Una vez expuestas las principales fortalezas de estas innovadoras herramientas
procesales: el procedimiento testigo y la extensión de efectos —economía, celeridad,
homogeneidad y seguridad jurídica—, conviene ahora destacar, por responsabili-
dad, cuáles sean sus principales debilidades. En estudios precedentes a este (2), nos
planteábamos un buen número de incógnitas, cuya puntual respuesta sigue in the
air: Entre otras, ¿Existe un número mínimo de «objetos litigiosos sustancialmente
idénticos» integrados en demandas reiterativas que justifiquen la aplicación judicial
del «procedimiento testigo»?; ¿Tiene el Juez la potestad de provocar, ex oficio, y de
forma imperativa, la suspensión del proceso recién encauzado con vistas a resolver
su/s pretensión/es en otro sustancialmente idéntico?; ¿Quién/es puede/n solicitar la
aplicación del procedimiento testigo?; ¿Cuál es el límite temporal para instar y, en
su caso, autorizar la derivación de la litigiosidad pendiente al procedimiento tes-
tigo?; ¿Cuáles son los criterios para seleccionar el privilegiado «procedimiento tes-
tigo» con discriminación de los «procedimientos subordinados?»; ¿Tan sólo cabe
concretar un único «procedimiento testigo» o puede el Juez seleccionar un número
superior?; Y la madre de todas las batallas: ¿Qué es la «identidad sustancial»?; ¿Real-
mente debe resolverse la aplicación del «procedimiento testigo», inaudita parte?; ¿Y
todo ello sin una tutela cautelar común para el procedimiento testigo y los aplaza-
dos?; ¿Qué significa «tramitación preferente»? Y como posible corolario del proce-
dimiento testigo: la extensión de efectos. Respecto de la imprescindible coordina-
ción de ambas herramientas, cabría preguntarse, a su vez, otras tantas incógnitas:
¿Cuáles son los requisitos de la «sentencia testigo»?; ¿Puede cuestionarse el conte-
nido de la sentencia testigo?; ¿Cabe una extensión de efectos selectiva?; ¿Qué sucede
ante una sentencia testigo incongruente o desfavorable?; ¿Y no debiera sincronizarse
la extensión de efectos de la sentencia testigo con el procedimiento de referencia?;
¿Es suficiente el plazo legal de un año para solicitar la «extensión de efectos»?; ¿Cuál
es la brecha de la competencia para resolver la «extensión de efectos»?; ¿La litis-
pendencia debe imposibilitar la «extensión de efectos»?; ¿Cuál es la naturaleza de
la extensión de efectos?; ¿ Cabe una extensión de efectos sustitutiva?

A todas estas —y muchas otras imprescindibles— cuestiones se dará puntual
respuesta en este libro, alumbrado gracias, en primer lugar, a la cálida acogida de
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profesionales de Aranzadi LALEY tan cualificados como Luis Barrera y Santiago
Gales; al esfuerzo de consagrados juristas —excelentes especialistas— como los que
integran la obra; y desde luego a sus destinatarios directos, Ustedes/vosotros, los
lectores, sin los que esta sinergia carecería de sentido: Muchas gracias a todos, Edi-
tores, Autores y Lectores, por ser «nutrientes esenciales» de la Next Generation Jus-
tice.
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4.1.

(15)  

(16)  

(17)  
(18)  

MORENO CATENA, Víctor; CORTÉS DOMÍNCGUEZ, Valentín (2023), Derecho Procesal
Civil. Parte General, Tirant lo Blanch, Valencia, pág. 48.
Previsión conforme a la modificación de la LOPJ por la Ley Orgánica 7/2022, de 27 de
julio, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en
materia de Juzgados de lo Mercantil.
Ibidem, pág. 61.
Como pone de manifiesto el Auto del TSJ de Cataluña de 2 de julio de 2021 (núm. 12/2021):
Cualquiera que sea la pretensión ejercitada en esa clase de juicio, la competencia territorial
se determina siempre de forma imperativa con arreglo a los fueros legalmente establecidos
para cada caso.

Órgano competente para el conocimiento del asunto

Debemos distinguir entre la competencia objetiva, funcional o territorial. La
competencia objetiva son las reglas que reparten el conocimiento de los asuntos
entre los diferentes órganos judiciales en relación al objeto procesal (15). De este
modo, y siguiendo esta previsión, le corresponde el Juzgado de Primera Instancia,
el conocimiento de las acciones individuales y colectivas relativas a las condiciones
generales de la contratación (16).

En lo que respecta a la competencia territorial, tiene como finalidad la asignación
del conocimiento de un asunto concreto a un determinado tribunal de los varios
existentes de la misma clase. Como establece MORENO CATENA, la atribución de
la competencia territorial, no depende de la competencia objetiva, sino que, junta-
mente con ella y en paridad, permiten fijar el tribunal competente, así como en apli-
cación del reparto de asuntos (17).

Es verdad que el proceso civil rige el principio dispositivo y que éste implica la
disposición por las partes de los derechos materiales que se suscitan. Así, a diferencia
de lo que pueda ocurrir en otros órdenes jurisdiccionales, en el proceso civil, existen
los denominados fueros convencionales, establecidos por la sumisión tácita o
expresa de las partes a un concreto órgano judicial de un determinado territorio
siempre que éste tenga competencia objetiva; y los fueros legales, fijados por ley
sobre los que las partes no pueden decidir mediante sumisión.

En el caso que nos ocupa, conforme al artículo 52 LEC, se aplica uno de los
fueros legales fijados por ley, alterándose las reglas de competencia territorial seña-
ladas en el artículo 50 LEC (18). Esto se debe al carácter de vulnerabilidad y despro-
tección que el demandante tiene, en estos casos, frente al demandado. Sin embargo,
no siempre fue así. Tradicionalmente, el artículo 15 de la Ley 7/1998, de 13 de abril,
de las condiciones generales de la contratación, venía a determinar el fuero para el
conocimiento de las acciones relacionadas con las condiciones generales de la con-
tratación fuera el Juez competente el de Primera Instancia del lugar donde el deman-
dado tenga su establecimiento, y a falta de éste, de su domicilio. Este precepto fue
derogado por la LEC por la clara indefensión que esto suponía para los demandantes
que, normalmente, se sitúan en una posición inferior a los demandados (entidades
bancarias o grandes corporaciones).

De este modo, tal y como prevé el artículo 52 LEC, hay que distinguir entre: por
un lado, las acciones que pretenden la no incorporación o nulidad, que se señala
como órgano competente el del domicilio del demandante. Y por otro, las acciones
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(19)  
(20)  

ATS de 21 de febrero de 2018 (núm. 224/2017).
Esta es la única opción que plantea por DOMÍNGUEZ RUIZ, (2023), «¿Hacia una verda-
dera eficiencia procesal en la tramitación del juicio verbal? A propósito de las reformas
previstas en el Proyecto de Ley de 22 de abril de 2022»: entiendo, además, que estar
pendientes ante el mismo tribunal, y no ante tribunales distintos.

declarativas, de cesación o de retractación, será competente el tribunal del lugar
donde el demandado tenga su establecimiento y, a falta de éste, el de su domicilio;
y si el demandado careciere de domicilio en el territorio español, el del lugar en que
se hubiera realizado la adhesión.

En este sentido, la Circular 2/2021, de 30 de abril, de la Fiscalía General del
Estado, sobre el tratamiento de la competencia territorial en el orden jurisdiccional
civil, hace una reflexión sobre esta cuestión. Y señala que en caso de petición de
nulidad o no incorporación al contrato, este fuero se inspira en la protección del
consumidor, como parte más débil en la relación contractual, fundamento que debe
inspirar su exégesis. Al tiempo que el Tribunal Supremo, ha declarado este fuero con
carácter imperativo (19).

En definitiva, podemos afirmar que las acciones relativas a las condiciones gene-
rales de la contratación serán competencia de los Juzgados de Primera Instancia del
domicilio del demandante siempre que se ventile la no incorporación o nulidad de
la condición. Mientras que en caso de que en se solicite la rectificación, cesación o
retractación, tendrán asignada la competencia objetiva el miso órgano, pero la com-
petencia territorial le corresponderá al del domicilio del demandado.

Una reflexión final que debe ser atendida es la necesidad o no de que el cono-
cimiento del asunto principal y de los que se insta la suspensión por cumplir las
condiciones antes vistas, deban sustanciarse ante el mismo órgano. Es decir, no ante
la misma clase, sino ante el mismo Juez de Primera Instancia. El texto del Proyecto
de Ley analizado, nada dice al respecto. Y mi posición está un poco dividida en
tanto que es verdad que, por un lado, las partes pueden solicitar la extensión del
procedimiento testigo y, por ende, entenderse que las razones de economía procesal
no solo deben responder a asuntos que se siguen en el mismo órgano judicial (20). En
sintonía con esta posición, establece la Exposición de Motivos del Proyecto que:
Con esta regulación se permite que dicha extensión de efectos se pueda solicitar en
el juzgado del domicilio de la persona afectada —evitando la elección a la carta del
órgano—, citando la sentencia que haya sido declarada firme.

Por otro, el examen que debe realizar el Letrado de la Administración de Justicia
sobre la viabilidad del procedimiento testigo, exige que tenga conocimiento de todas
las pretensiones solicitadas en todos los escritos de demanda y por esta cuestión,
puede entenderse que, de forma implícita, la ley reconoce esta posibilidad en los
casos en que todos los procedimientos se sustancian ante el mismo órgano. Sin
embargo, y dada la envergadura de la temática, las condiciones generales de la
contratación y, la enrome trascendencia social y movilidad en plataformas de sus
afectados, entiendo que no hay óbice para poder considerar que el procedimiento
testigo podría aceptarse para procesos que se siguen ante órganos diferentes, pero
de la misma clase, aunque exista una dificultad añadida.
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4.2.

(21)  

(22)  

AAVV., «Diálogos para el futuro judicial LVII. El pleito testigo y la extensión de efectos en
el proceso civil», en Diario La Ley n.o 10222, de 6 de febrero de 2023.
MONTERO AROCA, Juan (1996), «Cosa juzgada, Jurisdicción y tutela judicial», en Dere-
cho Privado y Constitución, n.o 8.

Efecto extensivo del pronunciamiento

Además, es necesario añadir la modificación del artículo 519 LEC, en cuanto a
la extensión de efectos de sentencias dictadas en procedimientos en los que se hayan
ejercitado acciones individuales relativas a condiciones generales de la contrata-
ción (21).

Señala el mencionado precepto que para que pueda llevarse al efecto dicho
efecto extensivo, es necesario que se cumplan con una serie de requisitos consecu-
tivos. Elemento común, que la sentencia haya adquirido firmeza tras haber sido
recurrida ante la Audiencia Provincial. Señala el Proyecto de Ley, en su Exposición
de Motivos, que la razón por la que es necesario que se producto el paso por la
Audiencia Provincial, radica en el refuerzo de la seguridad jurídica y garantías de la
propia regulación.

No obstante, no estamos de acuerdo con la obligatoriedad de este requisito para
adquirir firmeza. Debemos tener en cuenta que la firmeza de la resolución, no solo
se adquiere con la interposición del recurso y posterior resolución por el tribunal
competente para su conocimiento. Sino que además ésta puede adquirirse por la
inactividad de las partes ante y durante el plazo con el que cuentan para la inter-
posición del recurso. En este caso, la ley limita la aplicación del procedimiento tes-
tigo a que la firmeza se adquiera tras haber sido recurrida ante la Audiencia Provin-
cial y no de otro modo. Igual demasiado restrictivo. Lo importante es que la sentencia
sea invariable y no quepa la posibilidad de modificación.

Y esta afirmación debe justificarse en la posibilidad que brinda el artículo 450
LEC, cuando establece que las partes podrán desistir del recurso antes de que sobre
él recaiga resolución. En consonancia con el artículo 207 LEC que establece que la
firmeza de una resolución, es decir, el efecto de cosa juzgada formal o preclusión,
se adquiere no solo por la interposición del recurso sino por la pérdida de la carga
procesal por el paso del tiempo: Son resoluciones firmes aquéllas contra las que no
cabe recurso alguno bien por no preverlo la ley, bien porque, estando previsto, ha
transcurrido el plazo legalmente fijado sin que ninguna de las partes lo haya pre-
sentado.

Las consecuencias de esta firmeza, es la invariabilidad de lo contenido en la
resolución. Es decir, en el momento en que la resolución adquiere firmeza por cual-
quiera de las circunstancias previstas en la LEC, el contenido de la misma es inva-
riable (22). Y esto debería ser motivo suficiente para poder extender los efectos de la
resolución sin necesidad de conocimiento por la Audiencia Provincial. Entiendo que
las razones de seguridad jurídica, están salvaguardadas al conquistar la firmeza de
la resolución. En este sentido, debemos recordar que la Constitución Española, dis-
pone que los jueces y tribunales son independientes frente a los superiores jerár-
quicos. Esto supone que no se podrán corregir o modificar las resoluciones salvo en
virtud del sistema de recursos legalmente previstos. Esta afirmación, debe extenderse
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(23)  CATALINA BENAVENTE, M.A., «Comentario a la DF Tercera de Modificación de la Ley
de Enjuiciamiento Civil. Diecinueve de la Ley de mediación» en Comentarios a la Ley 5 /
2012, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, Tirant lo Blanch, Valencia, 2012, pág.
459.

para los supuestos en que la sentencia haya adquirido la firmeza bien por el cono-
cimiento de los recursos, bien por el paso del plazo que se establece para el efecto
con inactividad de las partes.

Es por ello, que, en consonancia con lo dicho anteriormente, se haya quitado
del Real Decreto-ley 6/2023, la previsión de necesidad que la firmeza se adquiera
tras ser confirmada la sentencia por la Audiencia Provincial.

Asimismo, será necesario que: los interesados se encuentren en idéntica situa-
ción jurídica que los favorecidos por el fallo.; se trate del mismo demandado, o quien
le sucediera en su posición; no sea preciso realizar un control de transparencia de
la cláusula ni valorar la existencia de vicios en el consentimiento del contratante;
las condiciones generales de contratación tengan identidad sustancial con las cono-
cidas en la sentencia cuyos efectos se pretenden extender y, el órgano jurisdiccional
sentenciador o competente para la ejecución de la sentencia cuyos efectos se pre-
tende extender fuera también competente, por razón del territorio, para conocer de
la pretensión.

Será necesario que se solicite por escrito y que además se señale los efectos de
la sentencia que quieren extenderse coincidente con las pretensiones de anulación,
de cantidad o de ambas. Del mismo modo, la parte que pretende la extensión, deberá
acreditar la identidad jurídica objetiva. Esta solicitud, deberá acompañarse de toda
la documentación en la que se funde la pretensión de la parte. El plazo para la
solicitud de la extensión de los efectos de la sentencia firme será de un año desde
que la resolución adquiere firmeza.

En consonancia con los principios que inspiran el proceso y sobre todo, debién-
dose el órgano judicial y el legislador a garantizar la igualdad de armas, el recono-
cimiento de dicho efecto extensivo no se realizará de forma automática. Será nece-
sario dar a la parte condenada la posibilidad de oponerse a dicha extensión. Igual-
mente, podrá allanarse a la petición de extensión, ambas posibilidades mediante
escrito y en un plazo de diez días. En caso de oposición, el órgano judicial encargado
de la ejecución, cinco días siguientes se dictará auto accediendo en todo o en parte
a la solicitud de extensión de efectos fijándose, en su caso, la cantidad debida, o
rechazándola, sin que se pueda reconocer una situación jurídica distinta a la defi-
nida en la sentencia firme de que se trate, obviamente, porque no le compete ni es
el cauce procedimental previsto para la resolución de la pretensión interpuesta. El
auto mediante el que se estime o no la extensión de los efectos de la sentencia firme,
podrá ser recurrido en apelación con tramitación preferente.

En cualquier caso, cuando la parte condenada no cumple voluntariamente con-
forme al artículo 548 LEC, es decir, que haya transcurrido los veinte días siguientes
a la notificación del auto a la parte condenada, la parte interesada podrá instar la
ejecución del auto que acuerde la extensión de efectos, para lo que servirá de título
ejecutivo el testimonio del auto que acuerde la extensión de efectos (23).
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E l procedimiento testigo es un instrumento procesal que permite, tanto 
al Juez (de oficio) como a los propios afectados por una desavenencia 
reiterativa (a instancia de parte), provocar la suspensión del proceso 

en marcha, esto es, la interrupción de la litispendencia, a la espera de que 
se resuelva otro proceso similar «con identidad sustancial» de objeto 
(condiciones generales de contratación).
El «procedimiento testigo» (también denominado «procedimiento líder», 
«procedimiento piloto» o «procedimiento guía»), una vez concluido con 
sentencia firme, permite peticionar la extensión de efectos al proceso 
suspendido, su desistimiento para la prosecución del procedimiento 
originario, o la continuación del procedimiento suspendido.
El libro ofrece un estudio en profundidad de dos instrumentos procesales 
—el procedimiento testigo y la extensión de efectos— recién instaurados 
en nuestras Leyes de Enjuiciamiento a través del reciente Real Decreto-ley 
6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia, 
entre otras, de servicio público de Justicia.




